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RESUMEN 

 

El presente estudio tuvo como objetivo general de determinar la relación entre el 

consumo de alcohol y la violencia de género en padres de familia de la Institución 

Educativa Antonio Raymondi, Cacatachi – 2023. La metodología empleada fue de 

tipo básica, con diseño no experimental, de corte transversal y nivel correlacional. 

Se consideró como muestra a padres y madres de familia de una institución 

educativa de Cacatachi, siendo su población de 256 padres y madres, y la muestra 

aleatoria fue de 154 padres y padres, que conforman una familia parental. La 

técnica de recolección de datos fue la encuesta y el instrumento, el cuestionario. 

Para el consumo de alcohol se empleó el cuestionario AUDIT de la OMS analizado 

en el contexto peruano por Colán y Rosario (2022). Para la violencia de género se 

empleó el cuestionario adaptado por Juárez y Bardales (2021). Según los 

resultados, existe relación significativa entre el consumo de alcohol y la violencia 

de género en padres de familia de la I.E. Antonio Raymondi de Cacatachi (p=0.000; 

X^2=37.031), de igual manera se vincula significativamente el consumo de alcohol 

con las dimensiones de la violencia de género. Se concluyó que, a mayor consumo 

de alcohol por parte de la pareja masculina, mayor será el grado de violencia de 

género en la pareja femenina. 

 

Palabras clave: Consumo de alcohol, violencia de género, parejas 
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ABSTRACT 

 

The general objective of the present study was to determine the relationship 

between alcohol consumption and gender-based violence among parents of the 

Antonio Raymondi Educational Institution, Cacatachi – 2023. The methodology 

used was basic, with non-experimental design, cross-cutting and correlation level. 

A sample of parents from an educational institution in Cacatachi was considered, 

with a population of 256 parents, and the random sample was 154 parents, who 

form a parent family. The data collection technique was the survey and the 

instrument, the questionnaire. For alcohol consumption used the WHO AUDIT 

questionnaire analyzed in the Peruvian context by Colán y Rosario (2022). The 

questionnaire adapted by Juárez y Bardales was used for gender violence (2021). 

According to the results, there is a significant relationship between alcohol 

consumption and gender-based violence among parents of the I.E. Antonio 

Raymondi de Cacatachi family (p=0,000; X^2=37.031), likewise it is significantly 

linked to the dimensions of gender violence. It was concluded that the greater the 

consumption of alcohol by the male partner, the higher the degree of gender-based 

violence in the female partner. 

 

Keywords: Alcohol consumption, gender violence, couples 
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I. INTRODUCCIÓN 

La violencia siempre ha existido; se han estudiado sus manifestaciones, 

generándose conceptos que expresan la realidad del problema en la 

sociedad. El tema de violencia de género, de acuerdo con Jaramillo y Canaval 

(2020) es un concepto que se emplea equivalentemente con el de la violencia 

a la mujer. Esto parte desde la generación de su concepto en relación con la 

violencia contra la mujer desde los años 70, acuñado por organismos 

internacionales que están encargados de estos temas. Aun así, todavía este 

problema existe, haciendo hincapié de que el acto es cometido generalmente 

por el varón hacia la mujer, y como refiere la Organización Mundial de la Salud 

(OMS, 2022a) la violencia de género es cualquier tipo de acto que genere 

dolor físico, daño sexual o mental para una mujer, inclusive debido a 

amenazas y actos coercitivos que priven de sus derechos en cualquier lugar. 

 

Estos actos pueden ser reforzados según el nivel de consumo de bebidas 

alcohólicas del individuo, que de acuerdo con la Organización Panamericana 

de la Salud (OPS, 2022a) los daños por el consumo de esta sustancia que 

ocasionan los perpetradores varones pueden incrementar hacia la mujer. 

Además, evidencias de este hecho lo demuestra Shiva et al. (2021) en su 

revisión entre la asociación de estas variables, que concluyeron que el alcohol 

es un factor en la perpetuación de violencia de género y la lucha de la 

victimización entre las mujeres. 

 

Evidencias estadísticas de la existencia de esos problemas, lo demuestra por 

ejemplo a nivel internacional, la OMS (2022b) refiriendo que un 33 % de 

mujeres padece de algún tipo de violencia alrededor del mundo, sobre todo 

dentro de su relación de pareja. Por otra parte, con respecto al consumo de 

alcohol, de acuerdo con la OPS (2022b) el 54 % de la población total son 

bebedores actuales y el 17 % son ex bebedores. No obstante, aunque 

actualmente hay menos bebedores, aquellos que lo realizan, tienden a beber 

con más frecuencia y el 40.5% de ellos beben al menos 5 tragos por ocasión 

al mes, siendo los varones los que con más frecuencia lo hacen. Esto, como 

lo refiere la OMS (2022c) genera consecuencias negativas, ocasionando gran 
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cantidad de enfermedades y trastornos, produciéndose incluso 3 millones de 

muertes anuales, pérdidas sociales y económicas. Ante esto, el estudio de 

Eriksson et al. (2021) en Estados Unidos, mediante un análisis de regresión, 

reveló que, según la percepción de las mujeres, la violencia era provocada por 

el consumo de entre tres a seis cervezas en comparación con solo una. 

 

En la nación, datos recientes del Ministerio de Salud (Minsa, 2022) hasta 

octubre del año 2022, el 86 % de violencia enfocada a la mujer se genera en 

el entorno familiar, causado por los varones en un 83 %, prevaleciendo la de 

tipo psicológica (57.9 %) seguida de la física. En total llegó a más de 17 000 

casos. Por otro lado, según el Banco Mundial (2018) las personas a partir de 

los 15 años beben en promedio 6.4 litros per cápita. Este consumo, según el 

Minsa (2021) está vinculado a una gran frecuencia de problemas psicológicos 

junto con el consumo de otras sustancias, llegando a 55 000 casos. Esto 

indica que la persona se ve perjudicada por consumir esta sustancia, siendo 

a su vez un riesgo para los demás. Como señala el estudio de Fabian et al. 

(2020) en Junín, que como factor que influye en la clase de violencia de pareja, 

está el consumo de alcohol. 

 

En la región San Martín, el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables 

(MIMP, 2022) atendió hasta 1937 mujeres que fueron violentadas entre los 

meses de enero a agosto, prevaleciendo la violencia psicológica, pudiendo 

existir más casos que no se reportan. Y sobre el consumo de alcohol, de 

acuerdo con el informe del INEI establecido por Carhuavilca y Sánchez (2022) 

más del 90 % de mayores de 15 años bebieron en alguna ocasión algo con 

alcohol, sobre todo dentro del área urbana. Por su parte, el estudio de Pérez 

y Ramírez (2021) indican que existe un vínculo entre el consumo de 

sustancias y la violencia, siendo una de estas drogas el alcohol. 

 

Este hecho también se ha observado en el entorno local, concretamente 

dentro de una entidad educativa, evidenciándose en las manifestaciones de 

las madres de familia al tener reuniones de orientación psicológica con ellas, 

las cuales señalaron que sus parejas suelen ser violentas con sus hijos y hasta 
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con ellas, además de llegar ebrios a la casa o salir constantemente para libar 

alcohol con los demás. Situación que genera la necesidad de comprender el 

vínculo que existe entre la violencia de género y el consumo de alcohol por 

parte de sus parejas y así, con más certeza conocer esta realidad, debido a 

que tampoco hay estudios actuales en esta zona sobre este problema y que 

ayude a la comunidad educativa a tomar acciones a futuro para la mejora de 

esta situación.  

 

De lo referido se comprende que es posible que ambas variables estén 

relacionadas, aspecto que se requiere conocer dentro de la población local en 

donde se ha observado el problema. Por tanto, se plantea como problema 

general: ¿Cuál es la relación entre el consumo de alcohol y la violencia de 

género en padres de familia de la Institución Educativa Antonio Raymondi, 

Cacatachi – 2023? y como problemas específicos: ¿Cuál es la frecuencia 

del consumo de alcohol en padres de familia de la Institución Educativa 

Antonio Raymondi, Cacatachi – 2023? ¿Cuál es la frecuencia de la violencia 

de género en padres de familia de la Institución Educativa Antonio Raymondi, 

Cacatachi – 2023? ¿Cuál es la relación entre el consumo de alcohol y las 

dimensiones de la violencia de género en padres de familia de la Institución 

Educativa Antonio Raymondi, Cacatachi – 2023? 

 

El estudio resultó conveniente debido a que la violencia es un problema social 

que se manifiesta constantemente y el reconocimiento de sus factores o 

elementos vinculados a este, será de gran interés para aquellos que pueden 

realizar un cambio de mejora a futuro. Dentro de su relevancia social va a 

beneficiar a las familias y estudiantes que se encuentran en la entidad 

educativa, de tal forma que los directivos se planteen mejoras que favorezcan 

a la generación de familias más funcionales y sin violencia que permitan un 

entorno de desarrollo óptimo para el estudiante. El valor teórico conllevó el 

incremento de los saberes locales con respecto al vínculo de las variables 

consideradas dentro del ámbito de la psicología, reforzando además los 

modelos teóricos existentes empleados, además de ser usado en un futuro 

como un antecedente para otros estudios.  
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Las implicancias prácticas del presente estudio se basan en la 

sensibilización de este problema gracias a los hallazgos que confirmaron la 

relación entre estas variables, de tal modo que incrementa la consciencia en 

los padres de familia respecto a los daños de beber alcohol sin moderación, 

sobre todo en la conducta de los varones. Por otra parte, también genera 

consciencia en las mujeres, sobre todo aquellas violentadas por su pareja, de 

tal forma que elijan opciones viables para terminar con este tipo de relaciones 

con personas que ingieren esta sustancia en exceso o prevenir tener una 

relación con personas de este tipo. Todo esto pudiendo ser promocionado 

gracias a los profesionales respectivos que consideren este estudio. En su 

utilidad metodológica, el estudio se justifica porque se adaptan instrumentos 

a la realidad local, de tal forma que otros investigadores pueden considerarlo 

como una herramienta útil para este propósito.  

 

Además, se plantea como objetivo general: determinar la relación entre el 

consumo de alcohol y la violencia de género en padres de familia de la 

Institución Educativa Antonio Raymondi, Cacatachi – 2023. Y como objetivos 

específicos: Conocer la frecuencia del consumo de alcohol en padres de 

familia de la Institución Educativa Antonio Raymondi, Cacatachi – 2023. 

Estimar la frecuencia de la violencia de género en padres de familia de la 

Institución Educativa Antonio Raymondi, Cacatachi – 2023. Identificar la 

relación entre el consumo de alcohol y las dimensiones de la violencia de 

género en padres de familia de la Institución Educativa Antonio Raymondi, 

Cacatachi – 2023. 

 

Como hipótesis general, se plantea que la relación entre el consumo de 

alcohol y la violencia de género en padres de familia de la Institución Educativa 

Antonio Raymondi, Cacatachi – 2023 es significativa. Como hipótesis 

específicas, se tiene en cuenta que: La frecuencia de consumo de alcohol en 

padres de familia de la Institución Educativa Antonio Raymondi, Cacatachi – 

2023 es regular. La frecuencia de la violencia de género en padres de familia 

de la Institución Educativa Antonio Raymondi, Cacatachi – 2023 es alta. La 

relación entre el consumo de alcohol y las dimensiones de la violencia de 
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género en padres de familia de la Institución Educativa Antonio Raymondi, 

Cacatachi – 2023 es significativa. 
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II. MARCO TEÓRICO 

Ahora se mostrarán los estudios previos desde el ámbito internacional hasta 

el local, en los cuales se muestran resultados con respecto al estado de las 

variables de estudio, además de la relación entre ellas. De este modo, a nivel 

internacional se encuentra el estudio de Bonnechère et al. (2022) en Burkina 

Faso, país de África Occidental, para describir la prevalencia de consumo de 

alcohol en el país y los factores que se asocian a la misma, en 4 692 individuos 

entre varones y mujeres. Encontraron que los valores tuvieron un nivel medio 

de consumo de alcohol al 18.1%, seguido de alto al 5.8% y abusivo al 4.8%, 

siendo significativamente diferente al consumo de las mujeres, concluyendo 

que, ante la cantidad de población, existe una gran grado de consumo de 

alcohol que puede variar con la edad, así como el uso de otras drogas como 

el tabaco. 

 

Quiroga et al. (2022) en su artículo de investigación en México, buscó conocer 

el valor predictivo de distintas variables sobre el consumo de alcohol, teniendo 

en cuenta una muestra de 249 adultos entre varones y mujeres. Sus 

resultados denotaron que existe un consumo sensato de alcohol al 58.2% en 

los varones; sin embargo, le sigue con síntomas de dependencia al 31.6% y 

consumo perjudicial al 8.2%. Sobre este consumo, se asocia con relaciones 

de pareja disfuncional. De esta manera, concluyeron que existen niveles 

problemáticos de consumo de alcohol, los cuales se pueden incrementar si 

están en una relación disfuncional.  

 

Eriksson et al. (2021) desarrolló su estudio en Australia, para conocer el 

alcance del consumo de alcohol y drogas en los delincuentes homicidas en el 

año anterior al homicidio. Consideró una muestra de 302 individuos. Sus 

hallazgos demostraron que la mayoría (38.8%) presentaba niveles elevados 

de consumo de esta sustancia. Concluyeron que hay una alta prevalencia del 

consumo de alcohol en personas que han tenido conductas violentas que 

llegaron incluso al homicidio.  
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Elsaid et al. (2022) en su investigación en Egipto, buscó estimar la 

prevalencia, el patrón, así como factores de riesgo y las consecuencias para 

la salud de las mujeres ante la violencia doméstica en tiempos de pandemia 

de COVID-19. Para este estudio, consideró como muestra a 388 mujeres. 

Como resultados, encontró que hubo una prevalencia de violencia hacia la 

mujer en un 31%, generándoles consecuencias como lesiones, cortes y 

hematomas, siendo la violencia emocional la más recurrente al 43.5%, 

concluyendo que durante la pandemia existió una alta prevalencia de violencia 

hacia la mujer, siendo la de tipo emocional la más frecuente.  

 

Natera et al. (2021) en su estudio en México, su objetivo fue conocer la 

frecuencia de la violencia de pareja enfocada en las mujeres víctimas de 

violencia que vinculó con el consumo de alcohol. Consideró una muestra de 

11096 individuos. Sus hallazgos demostraron que hubo una prevalencia del 

17.6% en violencia hacia la mujer, con un incremento del mismo si una de las 

parejas bebía alcohol, sobre todo si lo hacían ambos. Concluyeron que 

todavía hay prevalencia de la violencia hacia la mujer y que es más riesgoso 

si existe consumo de alcohol de por medio. 

 

También Rivera et al. (2021) en México, buscó estimar cuánto prevalece la 

violencia de pareja según el sexo y su vínculo con el empleo de drogas, 

alcohol y tabaco. Como resultados, de acuerdo con los datos recabados de la 

Encuesta Nacional de Consumo de Drogas, Alcohol y Tabaco (Encodat) 2016, 

encontraron en un grupo de 56 877 personas, de entre 12 a 65 años, el 51.9% 

eran mujeres, y de este grupo general el 18.16% de mujeres presenció 

violencia por parte de su pareja (1033 mujeres). Además, encontró que beber 

alcohol en exceso se vincula con este tipo de violencia. Concluyeron que la 

prevalencia de violencia de pareja es sobre todo en las mujeres, además de 

ser un factor el consumo excesivo de alcohol, infiriendo que cuanto más sea 

el consumo de alcohol mayor será la prevalencia de violencia, sobre todo en 

las mujeres. 
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La investigación de Miller et al. (2022) en Uganda, tuvo como objetivo 

examinar el vínculo entre la gravedad del consumo de alcohol y la 

direccionalidad de la violencia de pareja en personas consumidoras de alcohol 

y coinfectadas con tuberculosis. En sus hallazgos con una muestra de 408 

mujeres, el 18.9% reportó violencia de pareja, no obstante, dato importante es 

que el consumo de alcohol no está vinculado con la victimización en la pareja. 

Concluyeron que la violencia en la mujer prevalece más a comparación de la 

violencia del varón y que consumir alcohol no se asoció con la victimización 

por violencia de pareja, probablemente según el autor, porque en su muestra 

el consumo de alcohol fue muy alto para detectar diferencias en la violencia 

de pareja.  

 

En el nivel nacional, se tiene al estudio de Almanza et al. (2022) que en 

Tambopata buscaron determinar el vínculo entre el consumo de alcohol y 

factores asociados al mismo con la trasgresión del código penal por 

conducción en estado etílico. Su muestra fue de 3498 estudiantes. Encontró 

en su análisis que el 68.21% había consumido alcohol, concluyendo que la 

trasgresión al código penal tiene que ver con un consumo frecuente de alcohol 

y que además dicho consumo se asocia con factores personales, sociales y 

familiares.  

 

Por su parte, Sancho et al. (2021) en Puno, realizaron un estudio con la 

finalidad de conocer los factores socioculturales y cómo incide en la violencia 

hacia la mujer en un centro de emergencias, teniendo en cuenta a una 

muestra de 108 mujeres víctimas de violencia, encontrando que la frecuencia 

de dicha violencia fue siempre al 17%, a veces al 40% y por primera vez al 

41%. Concluyeron que existe una frecuencia continua de violencia hacia la 

mujer en la muestra estudiada, además de que se asocia con estereotipos de 

subordinación de la mujer.  

 

Fabian et al. (2020) en Junín, consideraron estudiar los factores de riesgo que 

predisponen a la violencia hacia la mujer por el cónyuge, considerando a 964 

mujeres para dicho estudio. En sus hallazgos encontraron que el consumo de 
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licor del cónyuge viene a ser un riesgo social para la violencia contra la mujer. 

Concluyeron que existen diversos factores para la violencia hacia la mujer, 

siendo uno de ellos el consumo de licor por parte del cónyuge en reuniones 

sociales. 

 

La tesis de Pérez y Ramírez (2021) en Tarapoto, tuvo como objetivo el 

análisis del vínculo entre el consumo de drogas y la violencia familiar en un 

grupo de pacientes de una entidad, que fueron en total 60 de entre 12 y 30 

años. Indagando en su investigación, si bien no establece el sexo de los 

participantes, el análisis de la violencia familiar por medio de su cuestionario 

emplea ítems que evalúan la violencia hacia la mujer. De este modo, en sus 

resultados encontraron que el consumo de alcohol se asocia de manera 

significativa y directa con la violencia en sus distintas expresiones (física, 

psicológica y sexual), siendo esta relación muy alta. Concluyeron que ante el 

consumo frecuente, la violencia familiar y probablemente hacia la mujer 

también será elevada. 

 

Ahora, con respecto a los fundamentos teóricos de las variables, siendo la 

primera variable considerada el consumo de alcohol, en su definición se 

entiende, de acuerdo con Franjic (2021) como una actividad de ocio que se 

clasifica como un pasatiempo habitual asociado con la socialización con 

amigos en bares, discotecas y en citas o fiesta. Concretamente para Barradas 

et al. (2019) se entiende como consumo de alcohol, a los gramos consumidos 

de esta sustancia o el contenido de alcohol de la bebida, la cual puede variar 

su cantidad estándar dependiendo del país. No obstante, se considera 

importante para el estudio lo mencionado por Duffy (2015) que expresa que 

el beber esta sustancia psicoactiva es autoadministrársela, la cual afecta a los 

órganos del cuerpo y en especial al cerebro durante su consumo, alterando 

las funciones psíquicas e induciendo su consumo repetitivo por el placer 

percibido del mismo.  

 

Referente a su abuso, Akande et al. (2023) refieren que es el uso nocivo de 

la sustancia, en este caso el alcohol, puede ser más de cuatro tragos al día o 
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más de 14 por semana. Ante este elevado consumo y sobre todo en un solo 

momento, se generaría la intoxicación por alcohol, que se refiere a un estado 

de deterioro funcional más o menos breve en el desempeño psicofisiológico 

debido al alcohol dentro del cuerpo (Franjic, 2021).  

 

Dentro de las teorías que explican el consumo de alcohol, se puede 

considerar la teoría de las expectativas de Brown et al. (Salazar et al., 2018) 

que señala que si la persona posee expectativas positivas mayores cuando 

consume alcohol, sus deseos de hacerlo nuevamente también se 

incrementarán y si son negativas dejará de hacerlo. Por otra parte, está la 

teoría del comportamiento de los espectadores vinculada con el alcohol, 

planteada por Leone et al. (2018) que suma dos modelos teóricos, el de la 

toma de decisiones del espectador y el modelo de asignación de atención de 

la teoría de la miopía del alcohol, interpretando que el consumo de alcohol 

puede hacer que los espectadores intervengan, siempre y cuando las señales 

detectadas lo promuevan. Otra teoría reciente que está vinculada al tema de 

la violencia es la de Øverup y colaboradores (Rivera-Rivera et al., 2021) sobre 

el modelo de intoxicación violencia, quienes proponen que el consumo de 

alcohol se realiza para el afronte de un problema muy complicado, llevando a 

un mayor consumo y a generar un entorno violento.  

 

Otra es la teoría de la conducta planificada de Ajzen y Fishbein que, de 

acuerdo con Campos-Ramírez et al. (2019), se trata del reforzamiento de la 

teoría de la acción razonada. Dicho modelo explica que la conducta se puede 

predecir según la intención del individuo, que se establece por tres factores: 

actitudes sobre la conducta, norma subjetiva y control cognitivo. De igual 

manera lo señala Castro-Ochoa & Moreta-Herrera (2023) al mencionar que 

esta teoría, explicando el consumo de alcohol, se genera según las creencias 

que tiene sobre las normas de dicho consumo, sus actitudes e intenciones. 

Para Campos-Ramírez et al. (2019) la persona puede analizar si el consumo 

es algo favorable o desfavorable según su experiencia, además de su propia 

percepción sobre si es correcto o no y si es capaz de controlar su consumo. 
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También se tiene en cuenta importante la teoría del aprendizaje social, la 

cual señala que consumir recurrentemente alcohol y la conducta agresiva se 

debe a la influencia por parte del entorno sociocultural, que considera que una 

persona que toma es agresiva y espera que se produzca esa conducta, 

sumada a las expectativas de la persona que lo consume (Llopis et al., 2014). 

Además, Castro-Ochoa & Moreta-Herrera (2023) refieren que esta teoría hace 

mención de que el entorno moldea el pensamiento de las personas mediante 

la observación y generando como consecuencias el fenómeno observado. Por 

ello, si un individuo considera que beber alcohol es algo que se puede imitar, 

es probable que lo haya observado anteriormente. También Páez-Rodríguez 

et al. (2021), desde un aspecto más concreto, refieren que esta teoría explica 

que una persona adulta consume porque de adolescente ha observado a su 

padre consumirlo, por lo que su percepción del riesgo de consumo se redujo. 

 

Entre otras causas específicas del consumo de alcohol, es posible señalar 

que el querer sentir otras sensaciones le hace buscar a un individuo este tipo 

de sustancias (Quiroga et al., 2022). Además, la persona está influenciada por 

el entorno en el que se encuentra, el cual puede promover o reducir el 

consumo; además, inciden también aquellas experiencias propias del 

individuo, ya sea si fueron algo bueno o malo con respecto al consumo de 

alcohol, además de las conductas o acciones que conllevan riesgos. Sin 

embargo, Ahumada-Cortez et al. (2017) refieren que es todo un conjunto 

completo de factores, como el biológico, el personal, familiar, psicológico, 

escolar y ambiental social. 

 

Es necesario señalar que el consumo de este tipo de bebidas fue durante 

mucho tiempo una actividad dominada por los hombres (White, 2020). Se trata 

de una situación problemática para la salud pública, que afecta al bienestar 

personal y el sector salud (Almanza et al., 2022). Los problemas con el alcohol 

no solamente se limitan al alcoholismo, aunque generalmente sus 

consecuencias casi siempre se vinculan por la cantidad, siendo algo 

complicado de analizar debido a que se involucran múltiples funciones del 

cuerpo. Cuando se llega a la intoxicación, se pueden generar daños sociales 



  

12 

y legales que pueden tener consecuencias tanto para sí mismos como para 

otros, derivando en problemas de salud crónicos como discapacidad en caso 

de lesión y enfermedades de transmisión sexual por conductas sexuales 

impulsivas y sin protección, además del refuerzo de problemas mentales y la 

conducta violenta y distintas enfermedades físicas (Franjic, 2021). Y sobre 

esto, los bebedores empedernidos tienen más probabilidades de intoxicarse 

en contextos en los que tienen la oportunidad de intervenir en una agresión 

sexual (Leone & Parrott, 2019). 

 

Sobre esto, Leone & Parrott (2019) mencionan que los bebedores 

empedernidos tienen más probabilidades de intoxicarse en contextos en los 

que tienen la oportunidad de intervenir en una agresión sexual. También 

refiere que los hombres intoxicados asignan su atención de tal manera que 

perciben y procesan sólo las señales más destacadas de su entorno (por 

ejemplo, amenazas o afirmaciones a su condición masculina) con exclusión 

de las señales menos destacadas (por ejemplo, desinterés sexual por la 

mujer, consecuencias a largo plazo). 

 

Sobre las dimensiones de la variable, se tienen en cuentas las determinadas 

para la evaluación del consumo perjudicial de alcohol en su instrumento 

AUDIT (Test de Identificación de los Trastornos Debidos al Consumo de 

Alcohol, en español), que principalmente lo ha generado la OMS. Estas 

dimensiones son tres: primero es el consumo de riesgo de alcohol, que 

según Herrera et al. (2019) se trata de patrones de comportamiento que 

pueden incrementar las consecuencias de sufrir perjuicios físicos y mentales 

por parte del consumidor, aunque este no sea dependiente, sino a estar 

expuesto a comportamientos riesgosos, que puede afectar a otros, como 

manejar en estado etílico, consumir otros estupefacientes o tener coito de 

manera riesgosa. También, como señaló la OMS (Villanueva et al., 2021) se 

trata de un patrón de consumo que incrementa los riesgos o la posibilidad de 

padecer perjuicios para la persona, aunque no tenga algún tipo de trastorno. 

Como indicadores se tiene en cuenta la frecuencia del consumo, también la 

cantidad típica y la frecuencia de toma, pero elevada. 
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Como segunda dimensión están los síntomas de dependencia, la cual 

combina la conducta, las expresiones cognitivas y del cuerpo, en el cual un 

elevado consumo de alcohol se convierte en algo necesario. La persona 

desea intensamente beber alcohol, casi no puede controlarse, bebe sin 

pensar en las consecuencias perjudiciales, poco interés en desempeñar sus 

responsabilidades con más predisposición a beber alcohol siente abstinencia 

cuando no consume y su tolerancia al alcohol también se eleva   (OPS y OMS, 

2018). Según el Instituto Nacional de Cáncer de Estados Unidos (Colán y 

Rosario, 2022) se refiere a la que persona no puede dejar de beber este tipo 

de sustancias, incluso trata de consumir más en un solo momento. Como 

indicadores se considera la perspectiva de pérdida de control sobre el 

consumo, su incremento y su ingesta matutina. 

 

Como tercera y última, es el consumo perjudicial de alcohol, la cual se 

muestra como una alteración de la salud en general del que consume, aparte 

de que las personas empiezan a ver esta conducta como algo preocupante 

generando críticas sobre la misma y el modo en que ocasiona problemas 

(OPS y OMS, 2018). Para el Ministerio de Salud de Chile (Colán y Rosario, 

2022) es concretamente el daño que se genera a nivel mental y físico. Sus 

indicadores son el sentimiento de culpa por consumir, fallos en la memoria, 

daños físicos por consecuencia del consumo y personas preocupadas por su 

situación. 

 

Ahora sobre la violencia de género, se comprende como cualquier daño 

físico, sexual, psicológico, económico y cualquier sufrimiento de las mujeres 

en forma de limitación de su libertad en la vida personal o social 

(Ostadtaghizadeh et al., 2023). Para Castillo et al. (2018) son acciones que 

generan daño a nivel físico, sexual o psicológico dirigidas a la mujer, sumado 

a acciones coercitivas, amenazas y restricción de su libertad, producido ya 

sea en un entorno público o privado, ocasionado por una conducta aprendida 

del perpetuador y otros factores que mantienen este problema, lo que afecta 

al bienestar general de la mujer. También viene darse de forma social, política, 
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estructural y relacional, que viola los derechos de los demás, afectando sobre 

todo a mujeres, aunque puede verse también en otras personas con identidad 

de género diversa, afectando al derecho a la vida, la moral, equidad, 

integridad, actuar en decisión propia con libertad, la seguridad y el respeto 

(Jaramillo y Canaval, 2020). 

 

Teorías que hablan al respecto, se puede destacar el modelo ecológico de 

la violencia contra el género femenino, planteado originalmente por Urie 

Bronfenbrenner, que para Enríquez-Canto et al. (2020) tiene en cuenta que el 

desarrollo de la persona resulta de la interacción de este con diversos factores 

del entorno cambiante, en un proceso continuo de adaptación. Sobre esta 

teoría y vinculada con la violencia, Hurtado et al. (2023) mencionan los 

distintos subsistemas de la teoría de Bronfenbrenner, en donde el sistema 

más amplio es el macrosistema que conlleva las creencias y valores que se 

conforman de las ideologías que se transmiten constantemente, las cuales se 

hacen normales dentro de una sociedad con base patriarcal, refuerzan la idea 

de que el varón es quien domina y controla, validando de esta forma la 

violencia contra la mujer. Sobre este macrosistema, Torrico y colaboradores 

(Mancero et al., 2020) refieren que es un entorno más distante, pero que llega 

a englobar lo demás y se forma a base de la cultura, la historia, la religión y 

entidades públicas.  

 

Luego le sigue el exosistema que Hurtado et al. (2023) refieren que se 

determina por el entorno social en donde las mujeres violentadas pueden 

desenvolverse, pero no intervienen. En este sistema se observa una violencia 

enfocada en lo económico, en donde la mujer casi no tiene oportunidades para 

desarrollarse y educarse, lo que restringe también oportunidades laborales. 

De acuerdo con Torrico y colaboradores (Mancero et al., 2020) señalan que 

la persona no es un participante activo, pero que las situaciones que ocurren 

dentro sí llegan a incidir en aquellos entornos en los que sí se vincula.  

 

El que le sigue, el mesosistema, destaca los pequeños grupos sociales que 

pueden ser de apoyo para la mujer, que a su vez pueden ser un riesgo para 
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ellas cuando dichos grupos evitan que la mujer se desligue de la violencia o 

del entorno violento al que se expone, siendo generalmente los grupos no 

formales, a diferencias de grupos o asociaciones que buscan reducir la 

violencia hacia la mujer (Hurtado et al., 2023). Por otro lado, Torrico y 

colaboradores (Mancero et al., 2020) refieren que hay dos microsistemas que 

se vinculan en este, que es la familia con el trabajo y la escuela, entre otros 

posibles, en las cuales la violencia también puede generarse. Por último, 

estaría el microsistema familia, que es el primer lugar donde interactúa un 

individuo y se internalizan conductas que pueden predisponer a tendencias 

violentas por parte de los varones o de sumisión y vulnerabilidad en la mujer 

(Hurtado et al., 2023). Torrico y colaboradores (Mancero et al., 2020) señalan 

que en este microsistema la mujer interactúa con las personas más cercanas 

y pueden recibir apoyo; sin embargo, también experimenta dinámicas 

interpersonales que generan un escenario familiar concreto, que puede no ser 

tan favorable.  

 

Otra teoría interesante está desde el enfoque feminista, en donde Graña 

(2023) señala que son los varones generalmente los que perpetran la 

violencia contra las mujeres, fenómeno que ocurre básicamente dentro de los 

hogares en donde está aislada en un pequeño grupo en el que está en control 

y bajo autoridad del varón; no obstante, también refiere que es la estructura 

social la que las subordina. Por su parte, Fotaki et al. (2023) señala que esta 

teoría que apoya la igualdad económica, política y social, valorando y 

defendiendo específicamente la igualdad de oportunidades de las mujeres, las 

cuales se ven menoscabadas por causa de la pobreza, la falta de 

oportunidades y reconocimiento; así como la violencia sexual, que pone los 

cuerpos de las mujeres en riesgo considerable a nivel mundial, incluso en el 

trabajo y en las organizaciones. Esto explicaría que la violencia hacia la mujer 

se perpetúa por esta falta de equidad y del continuo dominio del varón sobre 

la mujer. 

 

Es importante recalcar, aunque suele ser algo muy obvio, que la violencia 

hacia la mujer trae consecuencias graves para la misma, sobre todo la 
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violencia física y sexual, que pueden ser lesiones, discapacidad y en última 

instancia la muerte, por lo que se destaca la importancia de conocer las 

consecuencias psicológicas en la mujer y en este aspecto como refiere, dentro 

de las consecuencias está la depresión, conductas obsesivas y compulsivas, 

ansiedad y somatizaciones (Colque, 2020). García et al. (2020) resume este 

aspecto sobre como daña neuropsicológicamente a las mujeres, generando 

diversos síntomas psicopatológicos, así como problemas de memoria debido 

al alto estrés que padecen. 

 

Las dimensiones consideradas en relación a la violencia de género son tres, 

analizadas por el estudio de Juárez y Bardales (2021) para evaluar esta 

variable. De este modo, como primera dimensión está la violencia física, que 

según Gonzales (Juárez y Bardales, 2021) se trata de un comportamiento que 

llega a generar un daño en cuerpo y la salud de otra persona, o en este caso 

de la mujer, generándole lesiones, aunque no se puedan ver, ya que 

involucran distintas agresiones, como puede ser solo un empujón hasta la 

afección máxima que puede ser la muerte. Para Watts & Zimmerman (Sen & 

Bolsoy, 2017) la violencia física es un medio de intimidación, represión y 

sanción de la fuerza bruta. Para Binfa et al. (2018) tiene que ver con golpes, 

patadas, empujones. Por otro lado, en el estudio de Barraza et al. (2023) 

detectó que la violencia física es la manifestación de golpes físicos que 

pueden darse en cualquier momento, por lo que las mujeres están en un 

constante estado de alerta. 

 

La dimensión violencia psicológica para Gonzales (Juárez y Bardales, 2021) 

vienen a ser los actos directos e indirectos, los cuales pueden llegar a generar 

un daño a nivel emocional en la mujer, reduciendo su autoestima e 

interfiriendo negativamente en su desarrollo integral, que involucra reducir su 

libertad para actuar, así como manejar su modo de pensar y de tomar 

decisiones mediante amenazas, humillaciones, alejarla de otras personas, 

manipularla, entre otras acciones que la perjudiquen mentalmente. Sobre este 

aspecto, Watts & Zimmerman (Sen & Bolsoy, 2017) refieren que es la 

represión, castigo y control de las mujeres con el discurso conductual. Para 
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Binfa et al. (2018) se basa en si les han tratado de manera grosera, gritándoles 

o insultándolas. De acuerdo con Barraza et al. (2023) es la que más daño 

ocasiona, además de que es más compleja de detectar ya que no deja algo 

observable. 

 

Por último, la violencia perversa o sutil para Jara y Romero (Juárez y 

Bardales, 2021) es una manera de ejercer violencia de manera más continua, 

disimulada y maliciosa, que conlleva una agresión que continuamente se 

manifiesta y lleva a la persona a hacerse daño a sí misma. Esta perdura, 

aunque la persona agresora ya no la ejerza y, aunque la mujer violentada deja 

al agresor. Para Crespo (2019) significa que son actos pequeños los cuales 

pueden darse de manera cotidiana y que hasta parecen algo normal. Sobre 

todo, empieza por la falta de respeto, mintiendo o manipulando, haciendo 

sentir mal a la persona por medio de lo que habla, insinúa o hace con la 

mirada. De manera concreta, Hirigoyen (Marina y Rabanal, 2022) señala que 

es una violencia indirecta que se da sobre todo por la falta de respeto.  

 

Otros tipos de violencia de cierta forma frecuentes son la violencia sexual, que 

Watts & Zimmerman (Sen & Bolsoy, 2017) mencionan que es el uso de la 

sexualidad como forma de amenaza, opresión y control. Para Binfa et al. 

(2018) se basa en si tuvieron relaciones sexuales por la fuerza. Para Barraza 

et al. (2023) es un vínculo erótico problemático no consensuado, el cual 

representa un acto de violencia generalmente definido al terminar su 

manifestación. Por otro lado, la violencia económica, mencionado por Watts & 

Zimmerman (Sen & Bolsoy, 2017) se trata del uso de recursos económicos y 

dinero como sanción y trato sobre las mujeres. Para Barraza et al. (2023) se 

trata de la dominación hacia la mujer por parte del varón, limitando su libertad 

para actuar y tomar decisiones económicas, como manipulación sobre el 

aporte alimenticio, controlar todo el dinero y los recursos necesarios en el 

hogar.   
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

Tipo 

Se tuvo en cuenta un estudio de tipo básica, que, de acuerdo con Hernández 

y Mendoza (2018) son estudios para incrementar la información y el marco 

teórico referente a un tema o fenómeno de interés. De similar forma, Li et al. 

(2018) refieren que este tipo de estudios están destinados al incremento de la 

comprensión de un fenómeno. Es por ello que, gracias a que se buscó la 

relación entre las variables, se pudo corroborar dicho vínculo conociendo la 

realidad en el contexto de estudio. 

 

Diseño 

Ya que no se manipularon variables, se trató de un diseño no experimental en 

donde solo se observan los hechos como se muestran (Hernández y 

Mendoza, 2018). Fue de nivel correlacional, porque se analizó la relación 

entre los fenómenos que se estudian como las variables planteadas, para así 

saber su nivel de asociación y cómo se presenta en los individuos de 

investigación (Curtis et al., 2016). Por último, fue un estudio transversal, ya 

que los datos solo se conseguirán en un solo momento del estudio (Setia, 

2016). 

 

El esquema del diseño de estudio es: 

 

Figura 1 

Simbología del diseño correlacional 

 

Nota. M= muestra; O1 = Consumo de alcohol O2 = Violencia de género 

r = Relación 
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3.2. Variables y operacionalización 

Variable 1: Consumo de alcohol 

Definición conceptual: Autoadministración de esta sustancia psicoactiva, la 

cual afecta a los órganos del cuerpo y en especial al cerebro durante su 

consumo, alterando las funciones psíquicas e induciendo su consumo 

repetitivo por el placer percibido del mismo (Duffy, 2015). 

Definición operacional: Se midió por medio del cuestionario AUDIT 

adaptado al contexto, que considera tres dimensiones para conocer el grado 

de consumo perjudicial de alcohol, el consumo de riesgo de alcohol (ítems 

1,2,3), síntomas de dependencia (ítems 4,5,6) y consumo perjudicial de 

alcohol (ítems 7,8,9,10). 

 

Variable 2: Violencia de género 

Definición conceptual: Para Castillo et al. (2018) son acciones que generan 

daño a nivel físico, sexual o psicológico dirigidas a la mujer, sumado a 

acciones coercitivas, amenazas y restricción de su libertad, producido ya sea 

en un entorno público o privado, ocasionado por una conducta aprendida del 

perpetuador y otros factores que mantienen este problema, lo que afecta al 

bienestar general de la mujer. 

Definición operacional: Se midió por medio de la Escala de Evaluación del 

Tipo de Género (EETVG) que considera los tres tipos de violencia para medir 

el grado de esta en general. Estos tres tipos son violencia física (ítems 1 al 

11), violencia psicológica (ítems 12 al 20) y violencia perversa o sutil (ítems 

21 al 28).  

 

3.3. Población, muestra y muestreo 

3.3.1. Población 

Son las personas que poseen los rasgos de interés para el investigador en su 

estudio (Calduch, 2014). Se tuvo en cuenta como población de estudio a las 

familias nucleares de la I.E. Antonio Raymondi de Cacatachi, que en conjunto 

forman 256 familias de las 375 que existen en dicha institución, donde la 

diferencia entre estos tipos de familia se supo gracias a una breve encuesta 



  

20 

aplicada a los niños para conocer esta información. De este modo, son dos 

grupos poblacionales, debido a que los instrumentos de estudio son 

administrados de manera distinta. Los padres de familia responderán el 

cuestionario de consumo de alcohol y las madres de familia responderán el 

cuestionario de violencia de género. Estos datos fueron guardados 

correlativamente para su análisis. La población se distribuyó tal como se 

muestra en la tabla 1.  

 

Tabla 1 

Distribución de la población 

Grado 
Familias nucleares 

N° % 

1° 48 18.75 

2° 48 18.75 

3° 32 12.50 

4° 49 19.14 

5° 43 16.80 

6° 36 14.06 

Total 256 100.00 

 

Criterios de inclusión y exclusión  

Se hizo la selección de los padres de familia de la I.E. nivel primario, que viven 

con la pareja, siendo por tanto una familia nuclear. Por otro lado, se excluyó a 

los padres y las madres de familias monoparentales, extensas y 

reconstituidas, entre otras, lo que indica que no estuvieron con la pareja 

presente para poder encuestarla, además de aquellos que no puedan 

responder las encuestas durante el transcurso de la recolección de datos. 

 

3.3.2. Muestra 

Se trata de una parte o porción que se extrae del grupo poblacional, que tiene 

las mismas características que se desea estudiar (Arias-Gómez et al., 2016). 
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La muestra fue de 154 familias nucleares que incluyen al padre y la madre, 

eso quiere decir, 154 padres y 154 madres.  

 

3.3.3. Muestreo  

El muestreo para conocer cuánto sería la muestra, fue el probabilístico 

aleatorio estratificado, de acuerdo con Arias-Gómez et al. (2016) es un 

proceso en donde se selecciona a los individuos manera aleatoria o al azar, 

pudiendo emplear programas o fórmulas para ello y así determinar la cantidad 

de los mismos, pero adicional a esto, se consideran estratos o categorías 

típicas, las cuales deben tener homogeneidad y estar representadas 

adecuadamente en la muestra. De este modo, se estableció la muestra de 

manera proporcional a la población por cada grado de estudios, tal como se 

muestra a continuación. 

 

Figura 2 

Muestreo aleatorio mediante software 

 

Nota: Determinación de la muestra mediante el programa Decisions Analyst STATS 2.0 
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No obstante, para una mejor selección de la muestra, se escogió de manera 

proporcional por cada estrato o grado, teniendo en cuenta que el valor a 

multiplicar para conocer la muestra de cada estrato, es igual a la muestra entre 

la población, o sea, 154/265, siendo 0.60. de este modo, se reparte tal como 

está en la siguiente tabla, redondeando los valores finales. 

 

Tabla 2 

Distribución de la muestra 

Grado 

Familias nucleares 

N° población  
N° muestra 

(población*0.60) 
% 

1° 48 
29 

18.75 

2° 48 29 
18.75 

3° 32 19 
12.50 

4° 49 29 
19.14 

5° 43 26 
16.80 

6° 36 22 
14.06 

Total 256 154 100.00 

 

 

3.3.4. Unidad de análisis 

Un padre y madre de familia de la institución Educativa Antonio Raymondi de 

Cacatachi. 

 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Técnica 

Siendo la encuesta la técnica a emplear, se trata de un modo de recolectar 

datos de las personas, mediante preguntas generalmente para conocer su 

perspectiva sobre un tema (Ponto, 2015). 

 

Instrumentos 

Por otra parte, como instrumento se empleó el cuestionario, que es la 

herramienta como tal presentada en papel o virtual mediante correo 
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electrónico que se entrega a la persona para que responda, ya que cuenta 

con diversos ítems que se pueden cuantificar (Ponto, 2015). 

 

Para el instrumento de la variable consumo de alcohol, se tuvo en cuenta el 

Cuestionario de Identificación de los Trastornos debidos al consumo de 

Alcohol (AUDIT) original de la OMS (2001), pero actualizado por Colán y 

Rosario (2022), que demostraron las propiedades psicométricas del 

instrumento, verificando que no necesita ningún cambio y que tanto la validez 

como la confiabilidad son adecuadas, siendo a ellos los autores a solicitar el 

instrumento. El instrumento posee un total de 10 ítems repartidos en tres 

dimensiones; el consumo de riesgo de alcohol con 3 ítems, síntomas de 

dependencia con 3 ítems y consumo perjudicial con 4 ítems. Posee una escala 

de medición ordinal y de tipo Likert, de cinco opciones de respuesta y en 

algunos casos de tres, pero que se puntúan equitativamente desde 0 a 4 

puntos (ver anexo 3).  

 

Su objetivo es comprender el grado de consumo perjudicial de alcohol en las 

personas, pudiendo ser aplicado de manera individual o colectiva. Sobre sus 

propiedades psicométricas, Colán y Rosario (2022) encontraron mediante 

análisis factorial adecuados índices de ajuste, determinando además que el 

instrumento mantiene la cantidad de ítems y los factores a los que pertenecen 

sin hacer modificaciones. Además, contaron con un alto nivel de validez de 

contenido por juicio de 5 expertos y su confiabilidad fue mayor a 0.86, 

indicando alta confiabilidad.   

 

Con respecto al instrumento de la variable violencia de género, se empleó la 

Escala de Evaluación del Tipo de Violencia de Género (EETVG) diseñado por 

Jara y Romero en el año 2009, que fue adaptado por Juárez y Bardales (2021) 

para su uso, los cuales también determinaron adecuadas propiedades 

psicométricas para emplearlo y fueron los autores a los que se solicitó el 

instrumento. El instrumento tiene 28 ítems repartidos en tres componentes: 

violencia física con 11 ítems, violencia psicológica con 9 ítems y violencia 

perversa o sutil con 8 ítems. Posee una escala de medición ordinal y de 
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respuesta tipo Likert, que va desde totalmente en desacuerdo (0) hasta 

totalmente de acuerdo (4) (ver anexo 3).  

 

Tiene como objetivo conocer el nivel de consumo de violencia de género y es 

aplicado a mujeres de manera individual y colectiva. Sobre la misma, las 

propiedades psicométricas del instrumento que adaptaron Juárez y Bardales 

(2021) con ayuda del juicio de expertos fueron adecuadas, sobre todo 

estableciendo que el análisis factorial determinó adecuados puntajes para el 

modelo de tres factores con 23 ítems. Por otra parte, la confiabilidad general 

resultó ser muy alta, con un coeficiente de alfa de Cronbach de 0.96, indicando 

que es confiable para su uso. 

 

Validez  

Los instrumentos empleados, fueron validados para asegurar que sean los 

pertinentes para la población de estudio. Esta se comprende como la 

recopilación adecuada de la información por parte del instrumento, 

consiguiendo los datos para lo que fue destinado. Dicho de otro modo, 

recolecta la información tal como refiere la teoría para lo cual fue creado 

(Connell et al., 2018). La validez se determinó según el juicio de tres personas 

expertas y con grados de maestría y doctorado, las cuales conocen y tienen 

experiencia en el tema, para así juzguen en una rúbrica, si los ítems son los 

adecuados. Es así, como se presenta en la tabla 3, los jueces descritos 

realizan la evaluación y con esos datos se pude determinar mediante la 

prueba de V de Aiken, un coeficiente de validez de 1 para ambos 

instrumentos, lo que indica que los cuestionarios fueron altamente válidos 

para poder emplearse. 

 

 

 

 

 

 



  

25 

Tabla 3 

Tabla de validación de jueces 

Variable Nº Validador 
Grado 

académico 
Resultado 

V-Aiken 

Consumo 
de alcohol 

1 Dra. Janina Saavedra 
Meléndez 

Doctora Aplicable 

1.0 
2 Mg. Ricardo Alberto Gómez 

Paredes 
Maestro Aplicable 

3 Dr. Oscar Roberto Reátegui 
García 

Doctor Aplicable 

Violencia de 
género 

1 Dra. Janina Saavedra 
Meléndez 

Doctora Aplicable 

1.0 
2 Mg. Ricardo Alberto Gómez 

Paredes 
Maestro Aplicable 

3 Dr. Oscar Roberto Reátegui 
García 

Doctor Aplicable 

 

Confiabilidad 

Se realizó también la confiabilidad de los instrumentos, la misma que se 

entiende, según Soriano (2014), como la característica del instrumento en ser 

consistente para obtener los mismos resultados al volverlo a usar en una 

población con una característica determinada. Es así como se aplicó una 

prueba piloto a 30 padres y madres de familia, para analizar las respuestas 

mediante el coeficiente de alfa de Cronbach. Según los resultados que se 

muestran en la siguiente tabla, se encontraron para ambos instrumentos 

coeficientes superiores a 0.8, indicando una alta confiabilidad para ser 

empleados. 

 

Tabla 4 

Confiabilidad de los instrumentos 

 Alfa de Cronbach N de elementos 

Consumo de alcohol ,933 10 

Violencia de género ,825 23 

 

 

3.5. Procedimientos 

Dentro de los pasos para el desarrollo del proyecto de investigación, primero 

fue contactar con la Institución Educativa Antonio Raymondi de Cacatachi 

para coordinar las fechas de aplicación de los instrumentos, debido a que se 
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llamará a los padres a una reunión nocturna en varios grupos para poder 

aplicar las encuestas, previo consentimiento informado. Para ello, se realizó 

una solicitud formal al colegio, dando a conocer el propósito de estudio para 

que otorguen los permisos correspondientes. Luego de realizar las encuestas 

con el permiso y el consentimiento de los participantes, se verificó que los 

datos estén correctamente llenados y se guardó la información en un archivo 

Excel para ordenar de manera correlativa las respuestas de cada padre y 

madre de familia que corresponde a su pareja, eso gracias a que colocaron 

sus nombres o iniciales y la de su pareja para así corroborar así el vínculo. En 

el mismo programa Excel, se hicieron las sumas respectivas de las respuestas 

plasmadas en las encuestas, para conocer los puntajes directos que 

permitirán conocer tanto el nivel como la relación entre las variables. 

 

3.6. Métodos de análisis de datos 

Luego de obtener la información, se emplearon dos tipos de estadísticas. La 

estadística descriptiva correspondió a los niveles de las variables según los 

instrumentos a emplear, siendo necesario primero almacenar la información 

de las respuestas de los cuestionarios en el programa Microsoft Excel, 

sumando dichas respuestas tanto a nivel de variables como dimensiones, 

para obtener así los puntajes directos. En este caso, solamente los puntajes 

directos de las variables en general fueron analizados para establecer sus 

frecuencias y porcentajes de acuerdo con los niveles establecidos y los 

baremos de los instrumentos. Luego se desarrolló la estadística inferencial, 

esto gracias a la información de los niveles de los valores finales de las 

variables y dimensiones almacenados en el programa Microsoft Excel, los 

cuales se trasladaron al programa SPSS versión 26, para ser analizados, 

empleando la prueba de Chi cuadrado para corroborar dicha relación. Tanto 

los resultados descriptivos como inferenciales fueron presentados mediante 

tablas con su interpretación. 
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3.7. Aspectos éticos 

Ya que se trabaja con personas para poder conseguir los resultados del 

presente estudio, se deben aplicar los principios éticos de la investigación, 

siendo los principales aportados por el Código de Ética en Investigación de la 

Universidad César Vallejo (2020) que consideran entre ellos, los mismos 

principios que se aplican a nivel internacional, como el principio de 

beneficencia, buscando de este modo el máximo beneficio y nulo perjuicio a 

los participantes del presente estudio, respetando además su integridad y 

dignidad como personas. También está el principio de autonomía, en donde 

cada padre y madre de familia tuvo la oportunidad de decidir voluntariamente 

si desea responder los cuestionarios. También el principio de confidencialidad, 

preservando los datos personales de los participantes y cuidando su 

privacidad. Y finalmente, el principio de justicia e igualdad, que se basa en el 

trato equitativo y justo para los involucrados.   

 

Además, como parte de la ética, también se tuvo en cuenta el debido respeto 

a la autoría de los investigadores que aportan al presente estudio, indicando 

así el grado pertinente de originalidad de la investigación, esto gracias a que 

se realizaron las citaciones y referencias a dichos autores, empleando las 

normas APA (2020). 
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IV. RESULTADOS 

Se desarrolló los resultados de acuerdo con los objetivos de estudio, de lo 

general a lo específico, presentándolo de la siguiente manera.  

 

Tabla 5 

Relación de consumo de alcohol y violencia de género 

 Valor gl 

Significación 

asintótica (bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 37,031a 4 .000 

Razón de verosimilitud 39.139 4 .000 

Asociación lineal por lineal 35.555 1 .000 

N de casos válidos 154   

a. 3 casillas (33.3%) han esperado un recuento menor que 5. El recuento mínimo 

esperado es .90. 

 

Luego de aplicar la prueba de Chi cuadrado ( 𝑋2 ) según la hipótesis 

establecida, en la tabla 5 se observa que sí existe relación entre el consumo 

de alcohol y la violencia de género con un nivel de p=.000 y un chi cuadrado 

𝑋2=37.031, aceptando de esta manera la hipótesis de estudio, por lo que, a 

mayor consumo de alcohol por parte de la pareja masculina, habrá un mayor 

rango de violencia de género hacia la pareja femenina. 
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Una vez resuelto el objetivo principal, se procede con los objetivos 

específicos. En este caso, respecto al primer objetivo específico, tal como 

se observa en la figura 3, existe prevalencia del nivel alto en consumo de 

alcohol en los padres de familia encuestados de la I.E. Antonio Raymondi de 

Cacatachi al 59.09%, seguido del nivel muy bajo al 38.96%, lo que denota una 

gran distinción entre las personas que suelen beber muy ocasionalmente, 

sobre las que lo hacen con mucha frecuencia 

 

 

Figura 3 

Nivel de consumo de alcohol 
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Se desarrolló el segundo objetivo específico, sobre el nivel de violencia de 

género según mujeres encuestas de la I.E. Antonio Raymondi de Cacatachi, 

que de acuerdo con la figura 4, existe prevalencia del nivel bajo respecto a la 

violencia de género al 38.31%, seguido del nivel medio al 29.87% y alto al 

31.82%, lo que indica cierta homogeneidad entre los niveles de violencia. 

 

Figura 4 

Nivel de violencia de género 

 

 

Sobre el tercer objetivo específico, se desarrollaron las correlaciones de las 

dimensiones de la violencia de género con el consumo de alcohol en padres 

de familia de la I.E. Antonio Raymondi de Cacatachi, como se presenta a 

continuación: 
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Tabla 6 

Relación de consumo de alcohol y violencia física 

 Valor gl 

Significación 

asintótica (bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 15,643a 4 0.004 

Razón de verosimilitud 15.773 4 0.003 

Asociación lineal por lineal 14.216 1 0.000 

N de casos válidos 154   

a. 3 casillas (33.3%) han esperado un recuento menor que 5. El recuento mínimo 

esperado es .86. 

 

 

En la tabla 6, se observa que si hay relación entre el consumo de alcohol y la 

dimensión violencia física con un nivel de p=.004 y un chi cuadrado 

𝑋2=15.643, así mismo fue mayor al 𝑋2 tabular = 9,488. 

  

Tabla 7 

Relación de consumo de alcohol y violencia psicológica 

 Valor gl 

Significación 

asintótica (bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 27,410a 4 0.000 

Razón de verosimilitud 29.464 4 0.000 

Asociación lineal por lineal 27.223 1 0.000 

N de casos válidos 154   

a. 3 casillas (33.3%) han esperado un recuento menor que 5. El recuento mínimo 

esperado es .94. 

 

En la tabla 7, se observa que si hay relación entre el consumo de alcohol y la 

dimensión violencia psicológica con un nivel de p=.000 y un chi cuadrado 

𝑋2=27.410, así mismo fue mayor al 𝑋2 tabular = 9,488. 
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Tabla 8 

Relación de consumo de alcohol y violencia sutil 

 Valor gl 

Significación 

asintótica (bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 32,660a 4 0.000 

Razón de verosimilitud 34.770 4 0.000 

Asociación lineal por lineal 32.069 1 0.000 

N de casos válidos 154   

a. 3 casillas (33.3%) han esperado un recuento menor que 5. El recuento mínimo 

esperado es .88. 

 

En la tabla 8, se observa que si hay relación entre el consumo de alcohol y la 

dimensión violencia sutil con un nivel de p=.004 y un chi cuadrado 𝑋2=32.660, 

así mismo fue mayor al 𝑋2 tabular = 9,488. 
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V. DISCUSIÓN 

De los hallazgos del presente estudio, se realiza la debida discusión de 

resultados, partiendo del objetivo general, el cual fue determinar la relación 

entre las variables, encontrando que efectivamente ambas poseen relación 

significativa, interpretando que, a mayor consumo de alcohol por parte de la 

pareja masculina, más frecuente será la violencia de género percibida por las 

parejas femeninas. Este hallazgo es similar con lo que encontró Quiroga et al. 

(2022) quienes concluyeron que el consumo de alcohol se asocia con tener 

una relación disfuncional con su pareja. También, Fabian et al. (2020) llegaron 

a concluir que hay múltiples factores que ocasionan violencia de género, 

dentro de los cuales está el consumo de alcohol de la pareja en actividades 

sociales. Por su parte, Pérez y Ramírez (2021) encontraron vinculación 

significativa del consumo de alcohol con las distintas formas de violencia 

siendo esta relación muy alta.  

 

No obstante, difiere con el resultado de Miller et al. (2022) que el consumo de 

alcohol no está asociado con la victimización en la mujer a causa de la 

violencia, posiblemente debido a que la muestra con la que contó el autor tuvo 

elevado consumo de alcohol para poder observar si hay alguna diferencia 

vinculación con este tipo de violencia. El sustento teórico que refuerza estos 

hallazgos se encuentra en la teoría de Øverup y colaboradores (Rivera-Rivera 

et al., 2021) respecto al modelo de intoxicación violencia, que menciona que 

las personas consumen alcohol para poder afrontar sus problemas, lo que 

ocasiona una ingesta mayor paulatinamente y a promover un ambiente de 

violencia. La teoría del aprendizaje social, también explica que el consumo 

frecuente de esta sustancia y el comportamiento violento, está influenciado 

por la cultura, la cual refuerza el hecho de que una persona que bebe va a ser 

agresiva, esperando que dicha conducta ocurra, esto adicionando aún las 

expectativas que posee el individuo consumidor, que puede facilitar la 

actuación de la violencia (Llopis et al., 2014). También, como señaló Franjic 

(2021) al momento en que una persona está intoxicada con alcohol, es posible 

que su conducta se altere y ocasione daños a nivel legal y social, con 

consecuencias negativas hacia uno mismo o hacia otros, además de reforzar 
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trastornos psicológicos, comportamientos impulsivos o malestares físicos a 

causa del alcohol. 

 

Los estudios empíricos anteriormente citados demuestran la asociación que 

existe entre estas variables, lo que da a entender que, efectivamente, el 

consumo de alcohol está vinculado con la violencia hacia la mujer, tal como lo 

señala el modelo de intoxicación violencia, las conductas violencias son 

promovidas por este consumo, sobre todo cuando están bajo los efectos de 

este. No obstante, al parecer, en casos en donde la frecuencia de consumo 

de alcohol es excesiva, la relación con la violencia que percibe una mujer no 

es significativa. Esto podría explicarse desde la teoría del aprendizaje social, 

ya que las personas de un entorno social pudieron aprender que un elevado 

consumo de alcohol es normal y, a pesar de ello, las mujeres de su entorno 

pueden percibir o no la violencia. Por lo que también, ayudaría a comprender 

el contexto sociocultural de alguna población que se requiere estudiar.  

 

Por otra parte, respecto al primer objetivo específico, se encontró un nivel 

alto prevalente sobre el consumo de alcohol en los encuestados, seguido de 

muy bajo, sin haber prácticamente niveles medios y bajos, lo que indica que 

hay gran diferencia entre los que consumen alcohol de manera problemática, 

como de los que no lo toman, siendo el consumo alto más frecuente. Este 

hallazgo es similar con el estudio de Eriksson et al. (2021) y Quiroga et al. 

(2022), que encontraron también niveles altos de consumo de manera 

prevalente, pero difiere un poco con el estudio de Bonnechère et al. (2022) en 

África, donde el consumo es mínimo. No obstante, se aprecia que el consumo 

suele ser muy frecuente en muchos lugares, incluidos en la población del 

presente estudio, pudiendo explicarse de acuerdo con la teoría de las 

expectativas, que este consumo se debe a que muchas personas no perciben 

en el momento experiencias negativas que castiguen su consumo, por lo que 

refuerza su conducta (Salazar et al., 2018), percibiendo que pueden consumir 

sin ningún riesgo, sobre todo en los varones quienes por mucho tiempo han 

tenido la costumbre de beber alcohol (White, 2020). 
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Sobre el segundo objetivo específico, se encontró un nivel bajo prevalente 

respecto a la violencia de género, no obstante, puntajes similares se 

observan a nivel bajo y medio, siendo casi un tercio en cada nivel. Esto indica 

que aún, una de cada tres mujeres de la muestra, percibe violencia a nivel 

alto, y las demás los niveles que le siguen. El hallazgo es similar al estudio 

de Elsaid et al. (2022), Natera et al. (2021) y Miller et al. (2022) que 

encontraron en todos los casos más del 15% de encuestadas que afirmaban 

haber vivido violencia. Esto, a su vez, se puede explicar con la teoría de 

Bronfenbrenner, sobre que la violencia aún se mantiene porque los diversos 

subsistemas de una sociedad transmiten ideas que normalizan la violencia 

hacia la mujer en todos sus aspectos (Hurtado et al., 2023). De este modo, se 

observa que la violencia de género, evocada sobre todo hacia la mujer, aún 

prevalece tanto en el presente contexto como en el de otros lugares del mundo 

y que debe ser de preocupación para las naciones tomar acciones que 

minimicen estos actos.  

 

Por último, el tercer objetivo específico, abordó la relación entre el consumo 

de alcohol y las dimensiones de la violencia de género, encontrando que 

dicha relación es significativa, por lo que cuanto más alcohol sea consumo 

por la pareja, la probabilidad de violencia física, psicológica y sutil se 

incrementa. Como ya se mencionó anteriormente, existe relación entre las 

variables de estudio, lo que se comprendería que dentro de sus componentes 

esta relación también exista, aunque no hay casi estudios actuales que 

vinculen con las dimensiones planteadas. Pérez y Ramírez (2021) 

encontraron que el consumo de alcohol se vincula con las distintas 

expresiones de violencia percibida por la mujer, de manera física, psicológica 

y sexual, siendo esta relación muy alta. De igual forma, los sustentos teóricos 

abordados como la teoría de la intoxicación violencia o el aprendizaje social 

refieren que el consumo de alcohol considerado como normal por una 

sociedad y, sobre todo, al encontrarse en el estado de intoxicación, puede 

generar en la persona actos violentos dirigidos hacia la mujer, porque la 

consideran por aprendizaje, alguien inferior en la sociedad.  
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Cabe destacar que la presente investigación tuvo algunas limitantes respecto 

a la información disponible sobre el vínculo de las variables y las dimensiones 

consideradas en el estudio, lo cual limitó el poder comparar los hallazgos de 

manera específica en dichas dimensiones, dando a entender que faltan 

estudios al respecto. No obstante, los estudios empleados fueron los más 

adecuados y cercanos a lo abordado, pudiendo de esta manera discutir los 

hallazgos, demostrando que es un aporte a la comunidad científica.  
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VI. CONCLUSIONES 

Existe relación significativa entre el consumo de alcohol y la violencia de 

género en padres de familia de la I.E. Antonio Raymondi de Cacatachi 

(p=0.000; 𝑋2=37.031). Esto quiere decir que, a mayor consumo de alcohol 

por parte de la pareja masculina, mayor será el grado de violencia de género 

en la pareja femenina.  

 

Existe un nivel alto al 59.09% de consumo de alcohol por parte de la pareja 

masculina de la I.E. Antonio Raymondi de Cacatachi, seguido de muy bajo al 

38.96 %, lo que indica que existe alta prevalencia del consumo de alcohol 

problemático, a su vez de un grupo representativo que no lo consume.  

 

Existe un nivel bajo al 38.31% de violencia de género según la pareja 

femenina de la I.E. Antonio Raymondi de Cacatachi, seguido de alto al 

31.82%, lo que indica que las mujeres aún perciben violencia de género y 

que casi un tercio de mujeres, considera que es alto. 

 

Existe relación significativa entre el consumo de alcohol y las dimensiones 

física, psicológica y sutil de la violencia de género en padres de familia de la 

I.E. Antonio Raymondi de Cacatachi (p<0.05; 𝑋2 =37.031; 𝑋2 =37.031; 

𝑋2=37.031; respectivamente). Esto quiere decir, que a mayor consumo de 

alcohol por parte de la pareja, la probabilidad de violencia física, psicológica 

y sutil se incrementa.  
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VII. RECOMENDACIONES 

Se recomienda mayor capacidad en la identificación de los problemas 

asociados con la violencia hacia las mujeres y el consumo de alcohol en los 

padres y madres de familia, promoviendo escuelas de padres que generen 

conciencia en los mismos respecto a estos temas y las consecuencias 

negativas para aminorar los riesgos, esto gracias a las acciones de los 

internos de psicología de la institución al no haber un psicólogo de turno. 

 

Se recomienda desarrollar entrevistas individuales con los padres de familia, 

de los cuales se han observado indicadores relacionados con las variables 

de estudio, apoyando de esta forma también a los alumnos para prevenir 

actos de violencia en la familia que sean perjudiciales para el estudiante.  

 

Se recomienda tomar consciencia sobre el consumo excesivo o perjudicial de 

alcohol, el cual puede traer consecuencias negativas para su pareja y su 

familia en general. Así también se les sugiere buscar ayuda psicológica en 

caso de tener problemas respecto al consumo de alcohol.  

 

Se recomienda tomar consciencia para no callar ante estos eventos de 

violencia y reportar a las autoridades pertinentes o buscar orientación para 

poder tomar estrategias personales que eviten el riesgo de encontrarse en 

una situación de violencia de cualquier tipo.  

 

Se recomienda realizar estudios con muestras mayores con el modelo teórico 

de violencia de género empleado, asociándolas con otras variables, además 

de poner en práctica estudios experimentales para conocer el efecto de 

ciertas variables sobre la reducción del consumo de alcohol en los varones.  
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Matriz de operacionalización de variables 

Variables Definición Conceptual Definición 
operacional 

Dimensiones Indicadores Escala de 
medición 

C
o

n
s
u

m
o

 d
e
 a

lc
o

h
o

l 

Autoadministración de esta 
sustancia psicoactiva, la cual afecta 
a los órganos del cuerpo y en 
especial al cerebro durante su 
consumo, alterando las funciones 
psíquicas e induciendo su consumo 
repetitivo por el placer percibido del 
mismo (Duffy, 2015). 

Se midió por medio 
del cuestionario 
AUDIT adaptado al 
contexto, que 
considera tres 
dimensiones para 
conocer el grado de 
consumo perjudicial 
de alcohol. 

Consumo de 
riesgo de alcohol 

Frecuencia de consumo 

Ordinal 
Politómica  
De tres y 
cinco 
opciones de 
respuesta 
 

Cantidad típica 

Frecuencia de consumo elevado 

Síntomas de 
dependencia 

Pérdida del control sobre el 
consumo 

Aumento de la relevancia del 
consumo 

Consumo matutino 

Consumo 
perjudicial de 
alcohol 

Sentimientos de culpa tras 
consumo 

Lagunas de memoria 

Lesiones relacionadas con el 
alcohol 

Otros se preocupan por el 
consumo 

V
io

le
n

c
ia

 d
e
 g

é
n

e
ro

 

Para Castillo et al. (2018) es todo 
acto que genera un daño a nivel 
físico, sexual o psicológico dirigidas 
a la mujer, sumado a acciones 
coercitivas, amenazas y restricción 
de su libertad, producido ya sea en 
un entorno público o privado, 
ocasionado por una conducta 
aprendida del perpetuador y otros 
factores que mantienen este 
problema, lo que afecta al bienestar 
general de la mujer. 

Se midió por medio 
del de la Escala de 
Evaluación del Tipo 
de Género (EETVG) 
que considera los 
tres tipos de violencia 
para medir el grado 
de la misma en 
general. 

Violencia física 

Actos de fuerza en contra de la 
mujer 

Ordinal 
Politómica 
Tipo Likert 
0 = totalmente 
en 
desacuerdo; 1 
= en 
desacuerdo; 2 
= ni de 
acuerdo ni en 
desacuerdo; 3 
= de acuerdo; 
4 = totalmente 
de acuerdo 

Consideración de la violencia 
física hacia la mujer 

Violencia 
psicológica 

Actos de desvalorización  

Actos que limitan la libertad 

Violencia 
perversa o sutil 

Hostilidad y falta de respeto 
constante 

  



  

 
 

Matriz de consistencia 
 

Formulación del problema Objetivos Hipótesis 
Técnica e 

Instrumentos 

Problema general 
¿Cuál es la relación entre el consumo de 
alcohol y la violencia de género en padres 
de familia de la Institución Educativa 
Antonio Raymondi, Cacatachi – 2023? 
 
Problemas específicos:  
¿Cuál es la frecuencia del consumo de 
alcohol en padres de familia de la 
Institución Educativa Antonio Raymondi, 
Cacatachi – 2023?  
 
¿Cuál es la frecuencia de la violencia de 
género en padres de familia de la 
Institución Educativa Antonio Raymondi, 
Cacatachi – 2023? 
 
¿Cuál es la relación entre el consumo de 
alcohol y las dimensiones de la violencia 
de género en padres de familia de la 
Institución Educativa Antonio Raymondi, 
Cacatachi – 2023? 

Objetivo general:  
Determinar la relación entre el consumo de 
alcohol y la violencia de género en padres 
de familia de la Institución Educativa 
Antonio Raymondi, Cacatachi – 2023. 
 
Objetivos específicos 
Conocer la frecuencia del consumo de 
alcohol en padres de familia de la 
Institución Educativa Antonio Raymondi, 
Cacatachi – 2023.  
 
Estimar la frecuencia de la violencia de 
género en padres de familia de la Institución 
Educativa Antonio Raymondi, Cacatachi – 
2023.  
 
Identificar la relación entre el consumo de 
alcohol y las dimensiones de la violencia de 
género en padres de familia de la Institución 
Educativa Antonio Raymondi, Cacatachi – 
2023. 

Hipótesis general: 
 
La relación entre el consumo de alcohol y la 
violencia de género en padres de familia de la 
Institución Educativa Antonio Raymondi, 
Cacatachi – 2023 es significativa. 
 
Hipótesis específicas: 
La frecuencia de consumo de alcohol en 
padres de familia de la Institución Educativa 
Antonio Raymondi, Cacatachi – 2023 es 
regular. 
 
La frecuencia de la violencia de género en 
padres de familia de la Institución Educativa 
Antonio Raymondi, Cacatachi – 2023 es alto. 
 
La relación entre el consumo de alcohol y las 
dimensiones de la violencia de género en 
padres de familia de la Institución Educativa 
Antonio Raymondi, Cacatachi – 2023 es 
significativa. 

Técnica: 
 

Encuesta 
 

Instrumentos: 
 

Cuestionarios 

Diseño de investigación Población y muestra Variables y dimensiones 
Estudio de tipo básica, diseño no 
experimental, nivel correlacional y corte 
transversal 
 
Donde: 
M = Muestra 
O₁ = Consumo de alcohol 
O₂ = Violencia de género 
r = Relación 

Población: Padres y madres de familia de 
la Institución Educativa Antonio Raymondi 
de Cacatachi, que constituyen un total de 
256 familias nucleares, siendo por tanto 
256 padres y 256 madres.  
Muestra: Se considera como muestra 154 
familias nucleares, eso quiere decir 154 
padres y 154 madres de la I.E. 
Muestreo: Probabilístico aleatorio 
estratificado 

Variables Dimensiones 

Consumo 
de alcohol 

Consumo de riesgo de 
alcohol 

Síntomas de dependencia 

Consumo perjudicial de 
alcohol 

Violencia 
de género 

Violencia física 

Violencia psicológica 

Violencia perversa o sutil  
 



 

 

Instrumentos de recolección de datos 

Cuestionario AUDIT  

Datos personales 

Nombre y apellidos (o Iniciales):_______________________________________ 

Edad:_______ Grado de instrucción____________________________________ 

 

Instrucciones: Marque una X en el cuadro que mejor describa su respuesta a cada pregunta 

N° Ítems 
0 1 2 3 4 

1 
¿Con qué frecuencia consume alguna 

bebida alcohólica? 
Nunca 

Una o 

menos 

veces 

al día 

De 2 a 4 

veces al 

mes 

De 2 a 3 

veces a 

la 

semana 

4 o más 

veces a 

la 

semana 

2 

¿Cuántas consumiciones de bebidas 

alcohólicas suele realizar en un día de 

consumo normal? 

1 o 2 3 o 4 5 o 6 7,8 o 9 
10 o 

más 

3 
¿Con qué frecuencia toma 6 o más 

bebidas alcohólicas en un solo día? 
Nunca 

Menos 

de una 

vez al 

mes 

Mensual 

mente 

Semanal 

mente 

A diario 

o casi 

diario 

4 

¿Con qué frecuencia en el curso del último 

año ha sido incapaz de parar de beber una 

vez que había empezado? 

Nunca 

Menos 

de una 

vez al 

mes 

Mensual 

mente 

Semanal 

mente 

A diario 

o casi 

diario 

5 

¿Con qué frecuencia en el curso del último 

año no pudo hacer lo que se esperaba de 

usted porque había bebido? 

Nunca 

Menos 

de una 

vez al 

mes 

Mensual 

mente 

Semanal 

mente 

A diario 

o casi 

diario 

6 

¿Con qué frecuencia en el curso del último 

año ha necesitado beber en ayunas para 

recuperarse después de haber bebido 

mucho el día anterior? 

Nunca 

Menos 

de una 

vez al 

mes 

Mensual 

mente 

Semanal 

mente 

A diario 

o casi 

diario 

7 

¿Con qué frecuencia en el curso del último 

año ha tenido remordimientos o 

sentimientos de culpa después de haber 

bebido? 

Nunca 

Menos 

de una 

vez al 

mes 

Mensual 

mente 

Semanal 

mente 

A diario 

o casi 

diario 

8 

¿Con qué frecuencia en el curso del último 

año no ha podido recordar lo que sucedió 

la noche anterior porque había estado 

bebiendo? 

Nunca 

Menos 

de una 

vez al 

mes 

Mensual 

mente 

Semanal 

mente 

A diario 

o casi 

diario 

9 

¿Usted o alguna otra persona ha 

resultado físicamente herido porque usted 

había bebido? 

No  

Si, pero 

no en el 

curso 

del 

último 

año 

 

Sí, el 

último 

año 

10 

¿Algún familiar, amigo, médico o 

profesional sanitario ha mostrado 

preocupación por un consumo de bebidas 

alcohólicas o le ha sugerido que deje de 

beber? 

No  

Si, pero 

no en el 

curso 

del 

último 

año 

 

Sí, el 

último 

año 



  

 
 

Cuestionario de violencia de género 

 

Nombre y apellidos (o Iniciales):________________________________________ 

Edad:_______ Grado de instrucción_____________________________________ 

Instrucciones: Lea detenidamente cada ítem y marque con una "x" debajo de la 

respuesta que crea usted conveniente. 

 0 = totalmente en desacuerdo; 1 = en desacuerdo; 2 = ni de acuerdo ni en 

desacuerdo; 3 = de acuerdo; 4 = totalmente de acuerdo 

N° ITEMS 0 1 2 3 4 

DIMENSIONES      

Violencia física      

1 Creo que es violencia si me empujan, aunque no 
caiga al suelo 

     

2 Creo que es violencia si me empujan, y caigo al 
suelo 

     

3 Creo que solo es violencia si me golpean 
constantemente 

     

4 Quien te ama no debe pegarte*      

5 Siento que soy una persona inútil cuando me 
golpean 

     

6 Para mí es normal que mi pareja me pegue si es 
que no le hago caso en algo 

     

7 Mi pareja me pega, aunque no haya motivos      

8 Antes de estar con mi pareja, ya sabía que 
también pegaba a sus ex parejas 

     

Violencia psicológica      

9 Creo que mi pareja me trata mal, aunque no me 
pegue 

     

10 Mi pareja suele decidir por mí      

11 Mi pareja me ha aislado de mis amigos      

12 Mi pareja ha querido aislarme de mi familia      

13 Siento que es culpa mía que mi pareja me trate 
mal 

     

14 Mi pareja me insulta en cualquier lugar      

15 Siempre me mantengo alerta      

Violencia perversa o sutil      

16 Suele asustarme con su forma de verme      
17 Me hace sentir sola      

18 Por culpa de mi pareja no puedo hacer mis cosas 
fuera de casa 

     

19 No me deja ver a mi familia        
20 Siempre vigila las cosas que hago      

21 Siento que estoy tan unida a mi pareja, que no 
podría pensar en alejarme de él 

     

22 Cuando mi pareja parece arrepentirse de lo que 
ha hecho me hace sentir culpable. 

     

23 Cuido siempre cómo me veo, frente a mi pareja      
 



  

 
 

 

Consentimiento informado 

Título de la investigación: Consumo de alcohol y violencia de género en padres de 

familia de la Institución Educativa Antonio Raymondi, Cacatachi – 2023. 

Investigadoras: Asipali Davila, Ruth y Becerra Vargas, Mishel Loyda 

Propósito de estudio: 

Le invitamos a participar en una investigación titulada: “Consumo de alcohol y 

violencia de género en padres de familia de la Institución Educativa Antonio 

Raymondi, Cacatachi-2023”, cuyo objetivo es identificar la relación entre el: 

Consumo de alcohol y la violencia de género en los padres de familia de Institución 

Educativa Antonio Raymondi, Cacatachi – 2023”. Esta investigación es 

desarrollada por estudiantes de pregrado, de la carrera profesional de psicología 

de la Universidad César Vallejo del campus y filial Tarapoto, aprobado por la 

autoridad correspondiente de la Universidad y con el permiso de la Institución. 

 

La violencia siempre ha existido, sin embargo, como seres en constante desarrollo 

social, se ha estudiado sus manifestaciones generándose conceptos que expresan 

la realidad del problema en la sociedad, es por ello la violencia de género de 

acuerdo con Jaramillo y Canaval (2020) es un concepto que se emplea 

equivalentemente con el de la violencia a la mujer. Esto parte de su concepto en 

relación a la violencia contra la mujer ya desde los años 70 acuñado por organismos 

internacionales que están encargados de estos temas. Aun así, todavía este 

problema existe, haciendo hincapié de que el acto es cometido generalmente por 

el varón hacia la mujer, y como refiere la Organización Mundial de la Salud (OMS, 

2022a) la violencia de género es cualquier tipo de acto que genere dolor físico, daño 

sexual o mental para una mujer, inclusive debido a amenazas, actos coercitivos que 

priven de sus derechos en cualquier lugar. Estos actos pueden ser reforzados 

según el nivel de consumo de bebidas alcohólicas del individuo, que de acuerdo 

con la Organización Panamericana de la Salud (OPS, 2022a) los daños por el 

consumo de esta sustancia que ocasionan los perpetradores varones, pueden 

incrementar el daño hacia la mujer. Además, evidencias de este hecho, lo 

demuestra Shiva et al. (2021) en su revisión entre la asociación de estas variables, 



  

 
 

que concluyeron que el alcohol desempeña como factor en la perpetuación de 

violencia de género y la lucha de la victimización entre las mujeres. 

Procedimiento 

Si usted decide participar en la investigación se realizará lo siguiente: 

1. Se realizará una encuesta o entrevista donde se recogerán datos personales 

y algunas preguntas sobre la investigación titulada: “Consumo de alcohol y 

violencia de género en padres de familia de la Institución Educativa Antonio 

Raymondi, Cacatachi-2023” 

2. Esta encuesta o entrevista tendrá un tiempo aproximado de 30 minutos y se 

realizará en el ambiente de las aulas de la institución Antonio Raymondi Las 

respuestas al cuestionario o guía de entrevista serán codificadas usando un 

número de identificación y, por lo tanto, serán anónimas. 

Participación voluntaria 

Puede hacer todas las preguntas para aclarar sus dudas antes de decidir si desea 

participar o no, y su decisión será respetada. Posterior a la aceptación no desea 

continuar puede hacerlo sin ningún problema. 

Riesgo 

Indicar al participante la existencia que NO existe riesgo o daño al participar en la 

investigación. Sin embargo, en el caso que existan preguntas que le puedan 

generar incomodidad. Usted tiene la libertad de responderlas o no. 

Beneficios 

Se le informará que los resultados de la investigación se le alcanzará a la 

institución al término de la investigación. No recibirá algún beneficio económico ni 

de ninguna otra índole. El estudio no va aportar a la salud individual de la persona, 

sin embargo, los resultados del estudio podrán convertirse en beneficio de la salud 

pública. 

Confidencialidad 

Los datos recolectados deben ser anónimos y no tener ninguna forma de 

identificar al participante. Garantizamos que la información que usted nos brinde 

es totalmente Confidencial y no será usada para ningún otro propósito fuera de la 

investigación. Los datos permanecerán bajo custodia del investigador principal y 

pasado un tiempo determinado serán eliminados convenientemente. 

 



  

 
 

Problemas o preguntas: 

Si tiene preguntas sobre la investigación puede contactar con el Investigadores 

Asipali Davila, Ruth, Becerra Vargas, Mishel Loyda y Docente Asesor Dr. Juan 

Rafael Juárez Diaz. 

Consentimiento 

Después de haber leído los propósitos de la investigación autorizo participar en la 

investigación antes mencionada 

 

Nombres y apellidos: 

……………………………………………………………………………………………… 

Fecha y hora: 

……………………………………………………………………………………………… 

Firma 

……………………………………………………………………………………………… 

 

 

 

 

 

 

  



  

 
 

Validación de instrumentos de investigación por expertos 

 

Validación AUDIT 

 

 

 



  

 
 

 

 

V de Aiken  

   

Item juez 1 juez 2 juez 3 Sx1 Mx CVC1 Pei CVC1C

Item 01 3 3 3 9 3.0 1.0 0.00032 1.00

Item 02 3 3 3 9 3.0 1.0 0.00032 1.00

Item 03 3 3 3 9 3.0 1.0 0.00032 1.00

Item 04 3 3 3 9 3.0 1.0 0.00032 1.00

Item 05 3 3 3 9 3.0 1.0 0.00032 1.00

Item 06 3 3 3 9 3.0 1.0 0.00032 1.00

Item 07 3 3 3 9 3.0 1.0 0.00032 1.00

Item 08 3 3 3 9 3.0 1.0 0.00032 1.00

Item 09 3 3 3 9 3.0 1.0 0.00032 1.00

Item 10 3 3 3 9 3.0 1.0 0.00032 1.00

1.00 VALIDEZ TOTAL

CONSUMO DE ALCOHOL



  

 
 

Validación Violencia de género 

 

 



  

 
 

 

 

  

Item juez 1 juez 2 juez 3 Sx1 Mx CVC1 Pei CVC1C

Item 01 3 3 3 9 3.0 1.0 0.00032 1.00

Item 02 3 3 3 9 3.0 1.0 0.00032 1.00

Item 03 3 3 3 9 3.0 1.0 0.00032 1.00

Item 04 3 3 3 9 3.0 1.0 0.00032 1.00

Item 05 3 3 3 9 3.0 1.0 0.00032 1.00

Item 06 3 3 3 9 3.0 1.0 0.00032 1.00

Item 07 3 3 3 9 3.0 1.0 0.00032 1.00

Item 08 3 3 3 9 3.0 1.0 0.00032 1.00

Item 09 3 3 3 9 3.0 1.0 0.00032 1.00

Item 10 3 3 3 9 3.0 1.0 0.00032 1.00

Item 11 3 3 3 9 3.0 1.0 0.00032 1.00

Item 12 3 3 3 9 3.0 1.0 0.00032 1.00

Item 13 3 3 3 9 3.0 1.0 0.00032 1.00

Item 14 3 3 3 9 3.0 1.0 0.00032 1.00

Item 15 3 3 3 9 3.0 1.0 0.00032 1.00

Item 16 3 3 3 9 3.0 1.0 0.00032 1.00

Item 17 3 3 3 9 3.0 1.0 0.00032 1.00

Item 18 3 3 3 9 3.0 1.0 0.00032 1.00

Item 19 3 3 3 9 3.0 1.0 0.00032 1.00

Item 20 3 3 3 9 3.0 1.0 0.00032 1.00

Item 21 3 3 3 9 3.0 1.0 0.00032 1.00

Item 22 3 3 3 9 3.0 1.0 0.00032 1.00

Item 23 3 3 3 9 3.0 1.0 0.00032 1.00

1.00 VALIDEZ TOTAL

VIOLENCIA DE GÉNERO



  

 
 

Anexo: Confiabilidad de instrumentos 

Consumo de alcohol 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de 

Cronbach N de elementos 

,933 10 



  

 
 

Violencia de género 

 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de 

Cronbach N de elementos 

,825 23 

 

  



  

 
 

Autorización de uso de instrumentos 

Autorización de la escala AUDIT 

 

 

 

 



  

 
 

 

 

  



  

 
 

Autorización de uso de la Escala de Evaluación de Violencia de Género 

(EETVG) 

 

 

 



  

 
 

 

 

  



  

 
 

Autorización de uso de nombre de la institución 

 

 

  



  

 
 

Autorización de uso de aplicación de instrumento en la institución 

 

“AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO” 

Tarapoto, 13 de noviembre 2023 

CARTA N°001 – 2023- EST- PSI-UCV-T  

SR :  

Carlos, Groneth Valdiviezo  

Director de la I.E Antonio Raymondi  

Presente. –  

ASUNTO: Solicitud para llevar a cabo la aplicación del cuestionario de Alcoholismo (AUDIT) y 

el cuestionario de violencia de género (EETVG). en los padres de familia de su prestigiosa 

institución.   

De mi especial consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted por medio de esta presente carta para presentarle mi solicitud 

de acceso a su distinguida institución educativa con el propósito de realizar actividades académicas, 

por motivos de desarrollo profesional en el área de la experiencia curricular Proyecto de 

investigación. La aplicación del cuestionario de Alcoholismo (AUDIT) y el cuestionario de 

violencia de género (EETVG). será desarrollada por 2 estudiantes de X ciclo de la Escuela 

Profesional de Psicología, Facultad de Ciencias de la salud:  

 

Segura de contar con su valioso apoyo, me despido de Usted, no sin antes expresarle las 

muestras de mi especial consideración y estima personal.  

Atentamente, 

                                  

             Ruth, Asipali Dávila.                                                  Mishel Loyda Becerra Vargas  

                DNI:61067262.                                                             DNI:71113828 

 




